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que el juez manda prestar de oficio á la parte para comple
tar la prueba. 

En cuanto á los juramentos que se refieren á la persona de 
los litigantes, el de calumnia tiene lugar en las causas crimi_
nales, civiles, 6 de cualquiera naturaleza que aean, debiéndolo 
prestar una vez el actor y el demandado, asegurando ser bue
nas sus acciones 6 sus excepciones, y proceder de buena fé 
(1. 8, tít. 10, y ley 23, tít. 11, P. 3); bien que en la prác
tica se pone al fin de cada escrito. El juramento de malicia 
es el que una parte exige á la otra en el juicio cuando sospe
cha que procede de mala fé; y el de decir verdad es aquel 
por el cual uno se obliga á manifestar lo que sabe por percep
cion de los sentidos corporales, sobre el punto 6 negocio de 
que se le pregunta. 

Fijadas estas divisiones es preciso advertir, ante todo, que 
siendo el juramento un acto civil y religioso, para hacer prue
ba en derecho debo tener los requisitos de verdad, justicia 
y juicio. Requiérese la verdad, es decir, que sea cierto 6 que 
de buena fé y con gravo fundamento se repute tal lo que se 
afirma 6 niega, 6 que lo que se promete se cumpla á su tiem
po: se requiere la justicia, á saber, que el juramento recaiga 
sobre lo que es lícito y honesto, porque no es obligatorio ni 
puede cumplirse cuando se opone á las buena~ costumbres 6 
al derecho de tercero, 6 á las leyes á que no pueda renunciar
se, y que se preste por persona capaz de jurar; y se requiere, 
en fin, el juicio, esto es, que se jure con prudencia y discre
cion, solo cuando la necesidad lo exija y por cosa no leve, 
(11. 11, 27, 28 y 29, tít.11, P. 3; ley 8, tít. 1, P. 4, y ley 
28, tít. 11, P. 3.) 

Hablaremos ya en particular del juramento decisorio del 
pleito. 

Se llama juramento decisorio del pleito el que una parte 
defiere ú ofrece á la otra, obligándose á pasar por lo que esta 
jure, á fin de terminar así la disputa ( 1. 21, tít. 11, P. 3 ); 
de cuya definicion se infiere que prestado el juramento deci
sorio conforme á la ley, queda conclnido el pleito, pues hay 
una verdadera transaccion mas bien que prueba. 

El juramento decisorio del pleito puede ser voluntario y ex
trajudicial si se presta voluntariamente fuera de juicio, 6 es 
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judicial y necesario si se presta en juicio, pues una vez defe
rido por una de las partes á la otra, esta n~ puede excusarse 
de prestarlo, 6 tiene que pasar por lo que Jure su contraria, 
y perder por consiguiente el pleito. ( ~- 2, tít. 11, P. 3.) El 
juramento extrajudicial produce la nusma fuerza de transac
cion que el judicial, si se prueba que en efecto lo prest6 la 
parte. ( Ley citada.) 

El juramento decisorio puede prestarse en ~d~ género de 
obligaciones y contratos en que puede haber avemmiento de las 
partes 6 transaccion. (11. 10, 12, 13 y 18, tít. 11, P. 3.) 
De modo que no puede prestarse en materia de div?rcio nis~
bre deuda de juego, que aunque se jure no es obligatono m
vilmente. 

No puede deferirse el juramento sino sobre un hecho que 
sea personal 6 concerniente á la parte _á quien se defiere (L_L. 
10, 12 y 13 cit.); aunque puede deferirse sobre un hecho aJe
no de que uno es responsable, como por ejemplo, al heredero 
sobre deuda 6 pago hecho por el difunto. (1. 11, tít. 11, P. 
3, y ley 1, tít. 12, lib. 2 del Fuero ~eal.) , . 

Solo pueden deferir 6 aceptar el Juramento dec1sor10 los 
que pueden obligarse en juicio; pero no los locos, mentecatos 
6 fatuos menores etc. pues si prestan el juramento, no val
drá la s¡ntencia q~e les' perjudique. (11. 3 y_ 7! tí'.. 11, P. 3.) 

Los que administren bienes que tienen pnvilegio de meno
res no pueden deferir el juramento sino á falta de otra prue
ba: ( L. 9, tít. 11, P. 3.) Los apoderados necesitan poder 
especial. (1. 4, tít. 11, P. 3.) . 

El j nramento decisorio puede prestars_e en cualq wer ;stado 
del juicio, pues equivale á una transacc1on. (1. 22, tit. 11, 
P. 3.) 

No puede devolverse el juramento cuando el hecho sobre 
que recae no es comun á las dos partes, sino personal á aque
lla á quien se babia deferido. Así ,es que,, si h~biendo yo he
redado á N., y pretendiendo que tú le deb1as mil pesos que te 
babia prestado te defiero el juramento sobre este hecho, no 
podrás tú dev~lvérmelo, porque es posible que tenga conoci
miento de este hecho y que sin embargo no pueda afirmarlo 
bajo juramento, por no serme personal. (11. 10, 12 y 13, 
tít. 11, P. 3.) 












